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DIARIO' PATRIÓTICO
· DE LA CIUDAD DE VALENcrA�

..

JUEVES 14 DE MARZO DE 1822.

Santas Florentina y Matilde.
'

Cuarenta Horas en el Convento de. monjas de Ruzafa,
£Wi

. =====ffi

J
Afee. astron. de hoy. \

'I·

Sa:e el Sol a las 6 h. I) ms. Gùser-aaçiones meteorolôgicas de anta de ayer
· pasa por el meridiano a Epocas. Ter,momet. Bus omet Hi srome t, Vimt. Atmósfera.las r zh.i çms. 30segs. Se ---- ----

-- ------

'!IlCUlt3 á las 5 h'5Imli._ 7 h. rn , II gr. z8p·4l.f 5 gr. hum, L. .3, Nubes.

"IEste dia es e12 I de la Lunal
I h. r. I;l gr. f 28 p «:4· I. '3 gr. hum.�. 5 N u�es.= rt )'lgil�rÎo: h0Y .no sale. 6 h. 1. r s g�. z8 p. 4. I. 4 gr. hum. 1;. 1 Cubierto.
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NOTICIAS NACIONALES.' nos piensen pagarán con su impura sangre , la
que quieren hacer verter á torrentes en la 03-Imert/a�()s con gusroIa proclama -qu'e el cion entera por la conservacion de sus ominoGefe "POllt1tC",,superior. de Gal.ioia ba publicado sas regalías. I'eon motivo �e los ?iSftlrbios, de Orètl:s'e � por Ia " Qcisiera que el sencillo pueblo se peneluz que arroja de u sobre las maquinaciones de trase de esta verdad y de lo mucho que. le im»los egoístas t .quíenes no excusan medios para porta mirar con dc.conficnzu cnaoto Gigo de laeônseguir sus tines, boca de los qile con pieles de ovejas son verda- .

" Habitantes de Orense: Acabais de presen- deras fieras, enemigas dell bien público y-solociar 105 desórdenes mas escandalosos, y que son dedicadas á conseguir y a�egu"ollr sus goc�s persie�pré un preludio de otros, mayores cuando. sonales á costa de la miseria ag�n:.:J. Creed me,Ia I infame , aonq ne despreciable, facción servil . que solo estos SOli los que fomentan entre volos promueve y dirige: bien conoce esta que sotros 13 idea de que hay un proyecto de re-,atacar de frente el sistema constitucional es Ia- pubIicanismo: como represemanre de S. M.brar su propia ruina ; y así ha·hiendQ ago.tado en es-ta provincia', corno propierurio y de conya sin fruto todos los recursos de su frenética. siguiente interesado raaro como ei que mas enimagill:J..:ion é inreres sórdido, cuando y� exá- 13 conservacíon del sisrernu monárquico cónc;tinime tocaba su úttimo tin, revive repentinamen- tucional , que feliarnestè nos rig�,· os asegurote y recobra su fuego exterrninador , aprove- que ni existe en Españe , ni existió semejantechándose de la ficcion maliciosa y farat del proyecto, y que � existir seria yp el primeropretendido republicanismo. Bien sé que el éxi- que á costa de mi sangre me presentaria á desto de este triste recurso no ha de corresponder truirlo: y si no ¿ qué pruebas t .qué datos seá sus miras incendiaries y que se ha de .disip�lr .

presentan para comprobar laexistencia de aquel Idel mismo modo que se desvanecieron los dë- èY cuáles han tenido losperrurbadores públi ..

mas que tantas veces emplearon: pe.ro mientras co,s en esta ciudad para· perseguir á personas yse comprorneren familias, se labra la ruina de familias como cómplices de una facción repu- .muchas, se alucina al incauto vulgo exrraviou- btícana] ¿ S't'ria acaso la aparición de cinco pe -,'do su opinion y exponiéndole á' ser precisa, âùn- dreros, ·qUe con, pardon de chuzos y otras arque ,inocente, víctima de la suzestion' de los mas viejas- y, desuuidas , estaban almacenadasmalvados, que escondidos en la �ómoda man- én una casa inhabitada de esta ciudad � Puession de sus casas, atizan el fuego para couver- sabed y sepan todos que la historia de estas nr-
.

tirio eh su provecho exclusivo �i '�e propaga, mas es el comprobante Olas cieno de \lue tododescargándose de lo contrario de la re ponsabi- es .una maquiabélica fdbula que los pUfltidarioslidad y el castigo. Y (} les ',;Jsegoro y protesto del desporismo , siempre fecundo en maldades,que si fundados .. e,n'":la bondad dt! .Ias leyes, inventaron para alucinar , irritar los ánimos,u.saron hasta aquí. impunernente de este ratero atropellar , robar, y asesinar á los hombres dey .c;>o�dcido \�rdjj , ya 'no podrán emplearlo én bien amantes de )0 Constirucion y las leyes.adelante, porque Ia opinion pública los señala "Silbido es que en Gnlicia hubo en la últÎ-.
y marca" los baenos los acechan, y cuando Ille.. ma gt.l�U'a conua lo� f,anc:eses fuerpos d� alar-
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mss entre quienes por 6rden del gobierno se nes de p'esos� ���tes, es decir, unos cinco por

han repan ido pedre dos , chuzos y otras arruas ciento ; pero en virtud de un decreto de Cór-

aná:oglls á la clase de servicio que .debian ha- tes se reunió.Ju deúda con interés á la .dëuda

cer. sabido es.que concluida nquella los Ayun- sin él, y 3sí fegql��os'que lá primera se ha re-

tarnientos de las capitoles de las antiguas pro- decido á unos 'do'� mil millones de reales, can-

vincias , y de èO.nsiguiente el de Orensé , tu- tidad sobre que várnos á hacer nuestro cál-

vieron órden p.ara recogerlas y: teñ��l:l-n!n cos- culo, que por lo dernas es aplicable á erra

todia: sabido -"é.�, y exi.ten per�onas á cuyo, deuda cunlquiera. .

cargo hu corride esta operación que decl=r an y Bien examinado el estado actual de oue.s,.a.�·

publican , que loS",:' pedreros y chuzos pres,'nta- tru haciendu ,
se Ia hulla rec�rgada en m:.i�"·'(de '.'

dos maliciosa mente la noche 'del 3 al 4 del cien millones de reales anuales , los cuales' de-.

actusl ; frente á las C3S:lS. consisroria.es de esta ben agregarse al preq]puesto de cada añc , y,
ciudad , son las der,¡isit'adns ncraí por el men - no vemos de dónde podrán sacarse.

.
"...

cï<..íHrdo respeto , de llue "deben rener noticia N uesrro plnn ,txige menos secriricios aupa-
.

16�' regidol'es an tiguo�, so bre co yo particular se les ,. y presenta .oor otra parte una ventaja de

est� . haciendo 13 averiguccion mas exacta" y .: qq� ,�o .,gozpo act uol�ente I�s acreedores del ...
---

me lisonjeo resultará de ella quién haya sido': estado, la de. gnar interés los
. .r,!1is�lOS,.��dïtos

el que para. aire: ar In tranquilidad pública. usó que se les. abona en papel; circunstaricia qu.@

del infame �rd id de hacerlas apareCt.r como en '. no..pcdra m�n?s. de hacer �i�,�r como aprecia ...

espectáculo pafa Ct mpr obar la existencia de la ' blé nuest ro mé-todo y de facilitar w adopción
pretendida faccion r epublicana. (. y todavía des- en todas partes, si merece la de.las Corres 6

"

pues de esïo .o� ·deja.n:is,�It1cjnar? ¿ Prerendereis de quien ·tenga facultades para � establecerlo.

ser por mas' tiempo miseruhles insuumeruos de
.

Dos objetos. .puede proponerse la hscien-s
Ia codicia de -1.Ds, egnist3s y de lil.S rnir as incen ..

· da 'en lo cmortieacion de da deuda hadollG.l; ,

diarias que abrigan én sus aleves pechos? No lo et de efectuarla en cuanto menos años posi-'
hngais así ès' aconsejo por vuestro.bien .y el de b!es,. JI entonces se necesitan 0135 fondos ; 6 ", "

vuestras familias, y sino pOl' el castigo, <loue in- bien er de hacerla poco á poco' w� !os�. me--
-

"¡. •

def�(;tiblemente os im pondrá la le y: teme d ade- nos desembolsos posibles. Atendidas las circuns- ':.,:,,1
'.

mas la i"�nganza de les buenos'; su sufrimiento rancias presentes, nos pal ece , qu: . solo, .el se-, :,.:., -'. ','
está apurado, y ¡ ay de vosotros. y de vuestros gUfl?.q ,e�..c

el que se puede adop·f3'f.,.��,or' con�'
.

in�tig{làores si ¡lega á su colmo]
..

,.,
. '.' ,'. . �iguitritêjl"-t;s(e serà el único que, .fij;.:lrá .riu�tra

.

,. "Et juez 9'e primera instancia de .este par:'. a tf::ncÎoo,. ,

.

.,-

..
,

.�.: tido tiene ócde,n-.mia para proceder á' formar PDf' de pronto suponemos que los 106 mi.
, '�umiltia ,contra' todos los' qUé ,:lite-ruron el ór- llones d_e interés anual de los dos'mil mil!o _.

dtl1l':" cpnvido á los cüai:Jdnnos c>losos dèl ne$ de capital á que nos parece que a�ciende
,

bien p"Úblico. y á los perseguidos y ,ultrajados la .dt!nd3 :lel ual con interés, se p::;gen en pa-
r.

p re.<e men' dMt;- cfl' Sù.s q:tH:ja.s, que serJn vida,; y per ganando i,oterés dd mismo modo, que el

�ét"fg.adas�· pries 10S"des::lc�lOs ¡-;:om�tid.()s ,GOOHa ,.·capital, y ,que' regularemos al cinco por cien

h 3utorid3d.,pc�lhié:l sie e�te d.istri,to y los pèr- 'to. Suponemos 'tnmbien que se establezca un

juicio� que �ufritron 'iqntus piÚ�'ôná's, exjg�n, banco dotado 30ualmeme con 7) millones de

imper�6sainente el, condigno �Qstigu\pJe dete�,,:,'. real�s metalis.os, con los qùe irá comprando ca

minan las leyes, y reqUl�re la "indicta públi-
.

da :añ� lus cédul,Ó:s de' crédito al prt>cÎo de la

ca. Orense II de .Fe�rero de 1.82.2, El Gefe plaza, ha&t3 ,él· complemento de dicha c3nti

.Político Saperíor interioo, Antonî·o LolÏga." dad. E� papel con :ínterés e�tá �hora poco mas

Ó m.enos a�'�5 dè�pérdida por ciento; luego
", (Diario co'ns�ztuci�nal de Baree/on'a.) con 1m 7i mtllones de reales comprará el ball-
'.

. "

C? ,Frr 3?Q. mil�ones en c"�ditos,, lo que red u-

Coruñ_a �2 de Febrero.:; N'ihgun gobier- éIra la deuda a 1. 700 millones, mas 10S'IOO
no puede sosteners� por mucho r tielllpo si erj ',m.iI.1ones �h réditos del capital primitivo = I Seo

lugar. de adquirir créd�to lo �ierde cada .vez· • 'P"lloncs. Pero como el valor de un papel cual

mas. Los empréstitos hal) deslumbrado á {ll1,l-
'. quiera DO pende tanto de la seguridad del reem

,chos gobiernqs que confiados en recursos las, bolso,. COIDO de la cantidad que de él hay en

mas. veces 3éreó�, prefirieron recargar s,u.3govia.ia ci�s�l.a��on, el d� nuestr� deuda ya no per
haCienda con rédItos, en Ingar de llac�� r,e- ·der,a.e1 .r¡.� por çleoto, smo '7i; y esta can

fotmas indispensáblts, ora en' 100�' empleados, ti'�âd es la que debe servir de base al cálculo

ora en lo�. sueldos, ó ya en ·Ias ostentaciones d"�l segundo año. Con sus 75 millones. podrá
orig,inádas �or el capricl:o .y sostenidas' por la luegÇ>' c��n'prar' �l. baneo por. 23°'769,130 rea

�311ldad: aSI es qUI! cast �le.mpre ,los empré�- les e'l cfeql.�0t. ,lbs que rebaJ:l:los de los I. 800
titos hun conducjd� á las nacion�s á la mas millones ni"às ,sus..

réditos �I 5 por ciento·, re ...

"ergonzoSll bancarNta, sea táctica ó manifiesta. duci{�n la d:ëúdl\:f.-ifi.: �A59·230 700 reales.

/ Pero ya n.o. se t:3ta doe prevenir lo hecho, Al tercet �año- '�I.1�lrá e!""PQp'�l al 6z y cerca

SIno de remediar en JO pOSIble sus. funestos efl!C- _ de CU�N6; la �3otJdnd .�.!11ot.ll7.ad�•. ,

será IpeRo
tos. Nue�tra deuda naclOoal con ]Oteres a�ccn" de.l 98"'52 3· 534 reale�._;· y quedlJrá redù�d:a
db h¡Jce poco á cinco mil.millones de reales la· �eu\.ia 'á 1. 543 ..668774 real,es.. De tn�do
que anualmente reditllaoon '<como··doce�millo... que al ca�o de .24 años estar� �édu(l¡da á cero..

',:,

' .

".':'::.��;�"'(�t'"
'.



Luego con' u�na 50m3 igoaí.á 'ta� tres coartas go' entré Napoleon y otros personages'; su

partes del inferes de i�.- deuda total, puede' editor, haciendo hablar al primerorespec
arnorrizurse esta en basranre RQCÔ .t1.:mpo. ',f to de laRusia ,

dice entre-otras cosas: "Si
Podrá objet�mno·(·;d.é' que haeia el fin de

la operación el .papel va co�b.��Ù}do\ mas valor Alejandro pudiese contar con la Polonia, se

que el ptoporcÎonnl á su cantidad en circula- haria dueño de la Europa," Al suponer en

çiou: no negamos de que SUttît�3 así; pero la boca de. Na polean una ponderacion tan

::la.mbien dir�1l10S que al principio no es tan fuera. de 10 verosímil, '�êbiera .el señor edi
.

f�pidâ el valor que adquiere en la plaza, co- tor haberse acordado de b" q!le aquel dice

. mo.lo·hemos supuesto, lo que hace una espe.. hablando de cierta clase de hombres, " Los.

cie. de' compensacion.
..

.

.

N Q hemos hqblado de ,los gastos que oca- lisonjeros, dice (.mh. I os}ahunda� ; pero

.sionafia el banco, y que no pcdr ian menos nada mas raro que encontrar quien sepa' u

de ser algo cousider ables , SI atendemos á la sar de la alabanza de 1m. mede noble ide
necesidad

.

de èf�c�uar 1,3s compras en diferen- cente." ¡ A .qué exrremollegaá .arrasrrar à

.:'

.

:.tes'pla�as .á un. tiempo, para que no cobra- los hombres -el ansia de adquirirse una pro

:'. le �as··.y�l�� �l .papel en una �u� eo: o.��r.il �Y,.:···t�cci9.n � Pero no adelantemos -nuestro [ui-
. .pudiese. .�m.o.rt1za.��e mayor cantidad .• ,�·ada an9;. •

. .'
é sab "1

� U".' "I
.'¥orqOu� suponemosque nunca passnan de uno

. CIO, .? q;ue sa em?s S1 e senor nI.versa ha

Ó dos mi110ne�._atJuales·, cantidad 'que 00 aumen- qu.erl�? �ar .realidad al p�nsamlento del

. ta' mucho Iii que hemos ,supuesto suficiente o"
mismo Bonaparte de q.ue "

se 'pueden ridi

tpara ,..-rea1i.zâr·· �a total exrincion de I� deuda en culizar las mayores cosas, e.�ag�rándolas , Ó _

.• �4
... a.ños; y 'que por otr�. p�rte .(\510. .pende sacándolas de.su lugar"'� Pues rio es aven

p.rJn.c1pa.lmente de, la orgaO!,Z��lOn, del estaple:- turada esta' conjetura. Seauramente el,' _

•

çlmlent� y de les sueldos, mas o menos cre- '. .....,

'cidos que se señalasen á los individuos que]e peno ruso �� vas�o, p"ero. su extension t .mu y

p�r�en.l�sell. .' desp�oF�rq?�ada a� .. �u�er� .�e sn poblacion,

.,'
. (El I1zdependimte.-) le débilita mucho, y examinando su mapa

.
,

se ve-muy, claramente que no es de imucho

·�ir3.qu�_'se acabe de formar idea de los sen..... tan potente como se quiere suponer.� Otras

�·,timie,ti'�ps liberales del conde d.e., �1l1},o¥v3!, .'tausas no. menos poderosas influyen en su

",�' c9piamos él ofieio , que se, ha circulado á les cl
.

I'd d L d I
dici�íe.s

.

retirados en la- comandanciajgeneral, de ebi 1 á ,: a_ mayor parte' e os rusos se

Murcia-y Va\encia., 'osotros nos .abs.tendfe�?s
acerca muche �a� .al. �st�:�e de Ia natura�

de comentar la real órden que se CHa, porque tg- .Ieza -que alde la .civilizaeioa., y su repug..";

norumos cuál es ; p�ro sí quere�os de lm mi..
'

-nancia: á Ía disciplina es una' gran; dificultad

litares fiien ,su areucíon en" el.es,ulo musulman para re.girlosy sujetarlos al órdende perlita
de .AJmodo�ar con los ��qale�J que des�ue6,r,e nencia y. privaciones cœtinúas qué tienen

haberse sacrificado por su patrl�" mereClan. ser " 1
.

. ....
.'. '.

trat ados con otra conslderscicn 'Y otro, len-: ¿ll�i sopwtar
...os:guener?�., ACQstumbrados

gU3jé. '

'_, . ;.' 'r
.'

.

eSt e. q��:fiaCe1'l :.•v�gar· p�.f 'los bos9�es d@

,
,,. .

" unos. de�ter1:Os ca�t'. mt�rlnlhables vlvlendo

eoma1zdai'J'lc'Ïa gme-rlil de ���mc¡a,.M.urcia. it sus 2l)chas , llevan muy, á mal la suiecion,

"
"

i .y ,desde. 'q\le 1� .oportunidad les f�vorece
Para lle:vaf' a efec��.una. re�l orden cuyo, sacuden' 'el yugo' ocultándose di'S°pe sos en

complimie,oto se me ha encarg�f�o estrech:l�en.] . I d' £ d
" d" �

,te � me remitirá vd. copia certifi�.a.da de �u ��tll ?S, montes a IS rut�r
.

e su hbe�ta. ·

..�Sl es
,

de'spacho de ie'tiro; eo e"1 �óríb�p.JÓ d� q�: fes!.. ..
que e'x,c.epto los·.çu pos de J,as p�ov,1Uclas ��

t� documento ha �e estar en li!�.:podet á,,,úe-lm Moscovla' y Peters IgO!,. que por ser l,as

de correo, s_in que .p.or p'.rete::cto '.a·lg?nQ 'pO�¿9 .•

It}as qó�i�es .·se suie a, y foor�an las tr<?pa,s

vd., retardar su re"?lSlon; añst�lé��os¡; t.n �l regladas, cUJa mayor. parte componen la

OfiCIO en que lo, verIfique de 6:.?n�ultar, duda,,ªt,- ...guardia' uup'eFial, las deMi.; tropas nt) 'pue-

-gona, si es que sobre el rpamc\11�t..,�e.J� 9�,ur- d ..
I

.

.

b'"
.)

')
.

..

,

.

mezclar en su e ntenidoitlt:ra soli.cttud
en cqntarse como su s s!li!ntes aunque

o Sè

6e!���t� ageno dèl sÍlti\'� c\i'm'pl'l, iën.t� deh:.. haH:'il 'ret�nidàs' en gran" �tlmaroYadèn1á's
ta árden. Dios gunrde. &c, Và.lencia j J de', s�n muy=hiCliíYá.dos at�rôbo.; muy alt ivos,

Enero de ISa. == '1# C01'Zde d!' Alfflodd:':";'y:de unalgfbsería insufrible ,'.circunstancias

1)ar. = Ei opia.
. ",":". "(:'. � .....

, .

â.. , 'todas muY'impropia.s para que las naciones

�() Gt¡d,tanq.) t, consihdesenJ''Su dominacion, Si les ruses no

,,'
�':." :' :.,çL,:�i '.'

.

hubi�sen vèñido á ltalla, puede que Na ..

'._.''.,' �Ml'tlPOS" poleon' no la' hub.iefa· r·e�ndid.o tan fáci1mcn"

.'
.

.í·.··
.

:", .

'
�:'

"

.:
te. POr' otra parte � 1Îít�He ignora cuán ,�tltí ...

Hemos leido' en Utio de los Universales gua es la guerra entre rUsas y t'urcos, ni

;,attk'blQ, en que suponicnd�' '�iálô." tampoco eL.}1Od@r de esta última nadon;
"lo,' .1

/

'\

�
.

." ....
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PLAZA DE: SAN FRANCIsce)" __ Los-estudiantes, _ 2 Qué te par�ce el diá·.logo dg Lea.nqrp. . .J J1Jan? '_ Qui qùiete$ qÚf me parezca? me pareció al leerle esta,.'V'ù1idô en su autor- al ��chizatlp 'pQQre- ouond» çrçle.��;ii.u;" SU,' f¡Qra �e acercaba ,te!,,"klando 1 lleno de congoja e.xc/atrlJ!:. . -.
.

.

, ¡ Lámpara descomunal,
cuyo rdlt:;jo "civil

,

por· <;Lmoco dt! -eândil . :;"
.•

)"
me chupa el óleo vital! "

. "

" . En efecto" hubiera sido chistoso el 'V�rle aguzar su aç�lal{Jt �ifJAùfl¡ento con salindo�a composicion. ¡ Qué frie botetlS f pucherùos ! �., .

.

.

\'"
, '

pues si el poder de Alejandro fuese cual
DOS lo quiere encajar el señor D. Uni ver

sal, ¿ it dónde estaría ya el imperio de la I

media luna � .El señor Universal, en su un£.
1Jcrsalidad, habrá leido sin duda algun re

lacionero de aquellos que se grangean pre
sentes diciendo mentiras cara á cara, 10 que
1)0 es difici] •.'pu�s, lo mismo los I,eyes queJos pueblos sen an, déciles y complacientes
cuandq.se les. adula, que e dejan insultar
ip:1pun�mente ;' y, habrá formado su [uicio
pa.ra- eonsolacion de ciel tos personages: pero
no piense que nos la cuela, porque debe
saber que nunca las relaciones de los viages.han sido roas. verdaderas que los ojos de los
mismos viageros. Conque concluiremos a

consejándole que no pierda el sueño por te
mor de que los rusos le vengan-á visitar
�ahora ni de aquí á· tres mil años; lo que
para que conste. firmames _ Los que no su

fi:imos t'ndù eçtàs ni mentiras, '

". 'r' .

, DECIMA. ¡,.' •

La grand� conversación ' ':
. \ de Don Leandro y Don Jua

el Soldado musulman,
la Cimitarra.... Chiton;
se les da la corni: ion
si nos quieren convertir,
que se, sirvan rebatir I

al, señor Moreno Guerra;
, lo 'demás es comer tierra; ,

't:.:
'

corno se:S\l�' decir,

..

Comision especial de las rent-tis y bienes
del-Clero y Fábricas de la Diócesis-de Va
len<Ùa._Estando manaado enle.! arríénlo.prí

tmer� el decreto.de Jus Córtes exrraordina
rias d� 29 dè Eaero de-esre-año , .adicional
al de, 9� de Junio del.anterior expedido porlas Cóttes ordinari e el comisionado es-

"\

pedal pase· aviso à todos los-Partícipes secu
lares de diezmos de la Diócesis, a fin de quepersonalrneare.ió por escrito concurran den ..

tro del térmi�o. pereútorio (que deberá se ..

ñalàrseles ] tú nombrar los rl es que han de
componer la J unta, qu� se ha de crear en cada
Diócesis; é ,ignorando cuántos. y quiénessean para darles en particular el aviso corres
pondiente , lo hago por medio de este Dia ..

rio para que verifiquen su coacurrencla en
el término de 15 dias contados desde Stl p�hblicacicn, en la oficina de mi cargo calle de]Palau, casa núm. 2, siendo comprendidos en
este aviso, y clase de Partícipes seculares
los que pmeen censos sobre la parte de aque·lIas rentas que percíbia el estado . .:_:.. Valen ...

cia 13 de Marzo de 1822;';_ El Comisio,
p'�po especialinterino, Benon' Ga�c6n.

.

... ')

. ,·-Anuncios. . Crirninalidad positiva de las
-cenmociones populares de Cadiz, Sevilla,Murda, Cartagena', Valencia, &c. en 1821'
y�pr.imeros dias de Enero de 182�" Los ami
gas del órden de la patria y de I� verdad
qu�� quieran conocer �l orígen' y"aefrn.cue •

cia de las expresadas ocurrencias/este corto
escrito de un pliego se los presentará e su."evidencia. ',:

,
'

•. !.�ecciones útiles y agrqd�bl'ts para in�
,trucc�,?,n 'd� los niños que frecuentarï las es-
cuelas de .primeras letras. 'Obra útil á los
maestros y á toda clase de personas quequteran dedicarse á rinstruir 'los niños de los
r� dimentos. 1[n 'fVÔ�, eo 8. de 250 page á� rs, vn,

..

,Paraiso r'acio�ar de Lopez de} Aguil'rimado por Fray Nicolás del Pilar, religio-5.c!d.ego ÇarllWl'ta dëscalzo, Un vol. en 8
rust. de 300" pag. á 8, rs. vn,

".
.

Se halla��, ..

en Ib"·imprenta de este dia
rio, calle dè Caballéres, y en )05 puestosde papeles: públicos frente al Migalete y

<�a.ll:(( de �aragoza.. ,

:-.',.:
'

.

.

�'
.

...

.
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SUPLEMENTO-
AL DIARIO PATRIÓTICO DE LA CIUDAD DE VA�ENCIA

DEL JUEVES 14 DE MARZO DE 1822.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON RAFAEL RIEGO.

cion; al Sr. Alavu para la -de' guetta, y â los',
Sres. Aguirre y. Meca para la de, milicias.

, E l señor Precidente anunció qu� mañana
se despacharian varios expedientes; coll 10 cual
levantó la sesion á las CUatro.

E�tracto de la sesion del dia 3 de Marzo.
Extracto de la us/on dt! dia 9 de JI",. zo:

Se abrió i las diez y cuarto, y' leida el
oeta de la anterior , quedó aprobada •

.
Entró á jurar y tomó asiento en el con

greso el Sr. D. Ramon Luis Escovedo.
A la comisión de legislacion se mandé pa-

. sar un expediente remitido por la .dipntacion
permanente, acompañando dos consultas del

consejo de estado, relativas ,á la proposiciou
del Sr. Romero Alpuente , acerca de los con
sèg>!ros de èsrado que hablan inrervenido en las
camas formadas á los" patriotas desde I � 1,4 á
1820,

Se procedió � la discusión del dietámen de
ln comisión especial de las Górres- anteriores so ...

bre ln causa seguida al comisario de guerra
D. Do:ningo Antonio Velasco, como autor

del papel intitulado Cenriwe]« contra repu
�lic,�nos,

Declarado el punto suficientemente dlscu-
,

tido, se leyeron varios artículos del decreto de

10 de noviembre de 1810, de la ordenanza

militar y de la eonsritucion ;' juntamente con

la resol ucion de las Córtes de 4 de mayo de
182 r : se decidió huber lugsr á votar sobre el

dictámen , y se pidió que la votacion fuese por
¡

paf'te's y nominal � se acordó asi , y se prorogó
la sesion por una hora mas.

Primera parte. La comision fundada en el
decreto de 2+ de marzo de 18 I 3, opina que

.ha lugar á' la formación de I
causa al auditor

I

interino que principió á conocer en la de D.

Domingo Antonio Vela)co, seguida en el juz
gado militar de la capitanía general de Ma
drid, Fue desaprobada ,por 1 �7 votos ¡con-

,

tra z ..

, SegU1l,da parte. La comisión opina por
unanimidad que ha lugar á la formaeiou de
causa á los magistrados del tribunal de guet
ra y marina que sentenciaron-en segunda ins
tancia á dicho Velasco. Aprobada por 106
voto� contra 23'

-

,

Tercera parte. Igualmente opina la co ...

misión por mayotia de votos que debe exiglr
se la responsabilidad al fiscal togado del' refe..

rido tribunal. 'Aprobada por 103 votes con-

tra 27. \

El ST. 'Presidente' nombró á los Sres. Cas:;'

tejon y Melendez para individuos de ln comí
sion encargada ere examinar el estado de la na-

Se abrió á las diez y cuarto, y leida el acta
dé la anterior, quedó aprobada.,

I

A la comision de infruçciones se pas6 uns expo ..

sidon de varios oficiales, sargentos, cabos 'y de ..

más Individuos de la milicia nacional local de
Valencia; solicitando que se mande forrn al"
causa al comandante general y gefe político de

aquella provincia , por èl nbuso que hicieron
de su autoridad en las últimas ocurrencias de la
capital,

' .

Se leyeron pot primera vez lus proposlclo-s
nes 'sîguleo tes:

Bel señor Gil Orduña � "Pido ¡\ las Côr
tes se sirvan decretar que los MM. RR. arto ..

,

bispos y RR. obispos se abstengan de orde
nar; bajo níngun título hastà que el coogrw)
haya fijado el número de los ministros del al":
tar, y mlentras no sean destinados á curatos y
coadjutorias , todos los pre.bireros secularlzudós
y beneficlados , que .por $U ciencia y \I in udes
sean dignos de e�ercer tan �agrado minlste.ió.'

Del señor Villanuevs , después de on ex ...

tenso preámbulo:
.

Primera: " Declárense las Cértus protectoras
de los cánones contenidos en là colección }Jecu ..

liar de la Iglesia espuñota."
Segunda : ;i Redúzcanse las pi'áctic�s de la

iglesía española a la letra de los cánones conté
oídos en esta colección.'

'

Tercera: ., De las dkmàs pr âctlcas posterior-
. mente Introducidas, obsérvense solo las que sean
conformes al derecho común � y no sean coo

trarias á lo dispuesto pot los cánones contenidos
en esta colección."

'

Cuarta: ,) Sirva esta colecclon de texto en
135 cátedras de derecho canónico 'y de conci-s
Iíos ; desterrándose de ellas el USb de las llama
das decrerales."

Estas proposiciones Se mandaron pasar á ta
comision eclesiástica' y á Ia especia! que enrien
de en la propcsicion del señor Prat sobre el
mismo asunto.,

'
'

D�I señor Llllo r fJ Pidô � las dórt�s se pre ...

venga al gobierno con là mayor eficacia "que se
lleve á efecto el decreto de '4 de enero de i 8 I J
para el repartimienro de terrenos veldios 6 rt:3-

lengos , señalando un dia fijo pàra que se veri

fique en todos 165 pueblos de In monarquía:
Se leyeron y considerarcn igualtneu'té corno

./
.
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de primera lectora tas siguientes pw�osicio- preguntar si vendrian esta noche en sesion e!x-
ms:

-v ,traoráinaria, y se acordó que sí.
De los señores Beltran 'de Lis, Belda', Sal- Sc: leyeron las siguientes proposiciones I del

vâ , Orduña , Serrano y Marau : "Pedim,os á señor Ojero : " Pido que las Cônes inviten al
las Ccírtes se sirvan tornar de nuevo en consi - gobierno para que este mande ª! tesorero geneder acion el proyecto de-ley sobre 5ocied3de�' ral que inmediatamente presente la cuenta del
patr ióticas , pasado á la snncion de ,S. M. en 13 año económico de 18.20 á 182 I.
de abril de 182 I , Y devuelto sin ella en 2 de \2. o

" Que
I
habiéndose mandado girar pormurzo de 1822." A consecuencia de esta pro- S. M. _una visita â 13 tesorería geneeal , se digaposicion se leyó el>mencionado proyecto ,de ley al gobIerno que remita con su dictárnen todosdecretado por las Córtese los trabajos de la visiru , para que en su con-e-

A hi comisión de hacienda se pasó la siguien- cueucia , y en virtud del informe de la comi-
te proposicion del señor Ruiz del Rio.. sion especial que se .nornbre al efesro , resuel- J

I .. Que se nombre una eomision especial van las Córtes lo que estimen conveniente,
del seno del congreso, que con conocimiento El señor Tesorero pide una prorroga índefi
del actual estado de la nación arregle un plan nida que merece poca confianza para hl dacion
de sueldos á todas las clases de empleados civi- de las cuentas, pero debernos atender al 'méri ..

les }" militares, cu yo maxifflum no exceda de to, y posponer la intricu, Penétrese ese señor
45000 rs.

) tesorero que 10'5 90.000<Jrs• no le están señala-
2. Que la misma comi.ion forme asimismo dos por pasearse sino por trabajar, que ad le

(In reglamento 'para los retiros de los mismos sucede á un infeliz labrador para pagar la con
emp eados , sin que á ninguno que no haya ser- tribucion que se lè impone.vido 40 años cumplidos, y se relire con Iegiti-

I Habiéndose declarado que estas proposicio ..

ma causa, se le conceda con todt> su sueldo. nes eran Je las comprendidas en el articulo 100
3. Que siendo muy excesivo el número del reglamento fueron admitidas á 'discusion; yde cons�geros de estado y el de oficiales gene-

.

no habiendo pedido la palabra ningún señor dírales , no se proponga para ninguno de los pri- put ado fueron aprobadas,
meros basta que no hayan quedado mas que el' S� leyó el decreto de 5 de junio de 1821,
que las Córtes consideren indispensable, y se por el que se creaba la comisión de visita del
�iga al gobierno no se ascienda á ninguno à los crédito público; y en vista' de la discusión an
segundos hasta que se hallé reducido á los cor- terior dijo el señor presidente que se procedía alre�pondientes al de tropas que pueda mante- nombramiento de los (res individuos que ,han'net' Ia nación. de componer dicha cornision , y salieron electos',

4. y últimamente, que s� diga asimismo los señores .Isturiz , Villanueva y Canga. .

'

al gobierno" qoe ínterin no se emplee á todos El señor présidente anunciô que esta nochelos cesantes aptos para e\ desempeño de los em- á las siete habría sesión extraordinaria , á la quepleas que vaquen ó se creen nuevamente, no se asistirían los señores secrerarios del despachoprovean sino en los de esta clase, evitando se para dar' cuenta del estado de la nacion , ygrave, á la nación con el aumento de: sueldos. persecuciones que sufren algunos patriotas; conSe leyóIa siguiente proposición del señor lo cual se levantó la sesion i las tres.Seoane . "En atención á que las benéficas mi
ras de las Côrres acerca de que' fuesen com

petenrernente dotados los párrocos, no han .podi
do tener efecto , pido se encargue á la comision
eclesiástica presente con urgencia su informe so ..

bre et arreglo del clero. (

Se mandó que pasase á la cominion ecle
siástica ln proposición del señor Secane,

Se leyó la siguiente proposición de varios
señores diputados : "Siendo tan funestas las tur-

i bulencias que se advierten en las provincias , ylas reacciones contra el sistema constitucional,
seguidas de persecuciones y procedimientos con
tri) patriotas beneméritos, piden á las Córtes
los diputados que suscriben se sirvan resolver
que los señores secretaries del despacho de in
gob:r.nacion de la peninsula, guerta, y gracia y

J Jumc�a, �e p'reselllen en el congreso á dar cuen
ta del orIgen de tales acontecimientos y providencias que hayan tomado en su razon."

,El señor Adan díjo, que se prt:gunt3se si
los secrerarios del despacho hablan de! venir en
esta misma sesión. I

.

Hecha esta pregunta por uno de los seño
res stcretarios I se deci�ió que ne. Se volvió i

,

/

/

Extracto de la sesion extraordinAria de. 14
noche de! J) de Marzo.

Se 'abrió la sesión á las siete y cuarto ,_ dán
dose pricipio por la lectura de la acta de 13
extraordinaria del 6 anterior, que quedó apro-bada. .

Habiéndose presentado los Sres. Secretaries
del Despacho, y después de que por varios
Sres. Diputados fueron preguntados sobre el
estado políticos de la naciom

Se leyó 1:1 siguiente proposicion de los Sres.
Galiono , Alix, Saavedra y Grases i » Que la
cornision encargada. de examinar el estado de
In nacion , agregando á los daros que vaya re

cogiendo los que arroja la sesion de esta no ..

che, y con presencia de lo que manifiesten los
secretaries del despacho', informe dentro de
breve tiempo sobre los disturbios de Murcia,Valencia, Caraluña , Sevilla y Cadiz; vea el
medio de' exigir' la responsabilidad á los ,quefueron causa de ello; y proponga las medi '"'

das que, estando en las atribuciones del co!')

greso, put:dau calma.r los ánimos y reHablecer



la verdadera tranquilidad fundada en libertad
y ótden." L3 cual después de Ulla _ligera dis
cusion q uedó aprobada , y se mandó pasar á
la Comisión especist,

Se levantó la sesíon á las once y cuarto.

Extracto de la sesion ordinaria del dia 10
de Marzo.

qnerla dar, y que -quizá debîsn atribuirse á
falta de prevision en algunos gefes militares.

Se ley6 la siguiente proposición del Sr. Cas
tejon: "Pido á Jas Cortes se sirvan nombrar
una cornision especial para que oido al gobier
no y tomadas tedas las noticias necesarias re
lativas á los sucesos que layer turde turbaron
la tranquilidad pública, proponga los- medios
para que en lo sucesivo se eviten tan escan
dalosos acontecimientos." Quedó aprobada..

Se nombró para la comisión que había de
entender en el objeto de esta proposición

I

á los
Stes. Castejon , Valdés (D. Cayetano}. S,eoa
ne, Meca, Ïsruriz ,. Navarro Tegeiro y Benito.

m señor Presidente anunció. que mañana
se discuririan varios expedientes , y levantó la
sesion á las tres; ' ,

Se abrió á Jas diez y cuarto, y leida el
acta de la anterior , qued6 aprobada.

A 13 comisión de infracciones una exposi
cion de Don J uan Martinez, comandante de
escuadrón del regi miento del Rey, quejándo
se de las infracciones de. consrituc+on cometi
das por el marques de Campo-verde , y pi-

, diendo que por ellas se le exija la responsa-bilidad.
, J

.

A la comisión de legislacion dos consultas
del tribunal supremo de justicia; la uña rela
tiva al decreto de I I de Oëtubre de 1820, YIa otra sobre la causa mandada formar á Den
¥Jnoel de Vel-asco y á Don Ramon Luis de Real ôrde» por, la 'fue se ha servido S. MEscovedo, hacer el nombramiento. de gefes politico«Se volvió á leer la siguiente proposicion de para la pmfnsuta.é islns advacentes , con ..

varios señores diputados s tt Pedimos que las forme al arreglo prooisional .y. divisionCortes se sirvan tornar de nuevo en considera- política det territorio , decretado por lascion el decreto sobre sefiorios , aprobado en la Cortes. J

legislamra anterior, cuya sancíon ha sido ne- Para llevar á efecto el decreto de Cortes
gada por S. M." de 27 de i.Enero de este año, por el cual de-_

. Se leyó el decreto-de que se trataba, Y des- terminaron el arreglo provisional Yr division
pues de manifestar el Sr. Canga lo urgente de política del teritorio de la monorquia, 'en la
este decreto, se acordó que pasase á la comision península é islas adyacentes, y' à fin de quede legislacion. los pueblos gocen inmediatamente de las ven.

,

El Sr. Presidente anunció que mañana se tajas que debe proporcionarles esta disposi-.discutirian varios expedientes ; y levantó la 5e- cion, arreglada á lo prevenido en el art. I Ision á las tres.
'

de la Constitucion , he venido en nombrar
. . para _gefe político de la provincia de Madrid, Extracto de la -sesion del dia It de Marzo. al brigadier D. José Martinez de San Martin,

I que 10 es actualmente de la misma: para laSe abrió á las diez y cuarto, y leida el ac- pe Barcelona al coronel D. Vicenrê Sanchos
ta de la anterior, quedó aprobada. para interino de la Coruña al teniente coro-El Sr. Buruaga pidió la palabra, y obre- ne! D. �ntonio Loriga , que actualmente lonida dijo: Ayer se vió atacada la tranquilidad es interino de la _de Galicia: para la de Vapública, pues hubo varios g·rupos de soldados lencia al brigadier D. Francisco Plasencia, quearmados de 'palos que dieron gritos de 'Viva el lo es interino de la misma: para la de, Ci
rey absoluto; cosa sumamente extraña y escan- diz al coronel D. Joaq uin Escario, que lo esdalosa en la capital de la monarquía, cuando de la misma: para la de Sevilla al teniente
se hulla reunido el congreso nacional, y cuan- coronel D, Joaquin Alvistur , que lo es de lado el monarca tiene declarado que no se le dé misma: para la de Zaragoza à D. Francisco
otro dictado que el de rey constitucional, que Cantero, que lo es de la de Salamanca: paes el que mas le. agrada.

'

ra la de Granada al teniente corcnel D. Jo ..

El Sr. Cartejon dijo que ayer, en UIlO de sé de Heceta i para Is de Alicante al coronellos sitios mas públicos de l\bdrid, en el paseo D. Francisco Gonzalez Golfio: para la de Midel prado, se había adamado al rey absoluto; laga al brigadier' D. José Marron , que Jo' esy qUI! esto no podia menos de ser principio de la misma: para la de Oviedo à D. M�de una conspiracion muy meditada, y empe- nuel �aría Acevedo, que lo es, de la de As ..

�3q:1 f3 á poner en egecucion , precisamente turias i para la de Burgos al coronel D. Jaco«
en los dias que .han de preceder al sorteo pa- bo Escario, que lo' es interino pe la misma:
r,a el reemplazo del egército en esta capital. '

para la de Valladolid à D. José María Quei-U n Sr. diputado dijo que todo indicaba po, que lo es de la de Segovia: vara la de
que había una conspiracion manifiesta contra Almeria al eoronel D. Luis Beysn , que lo es
el régimeo constirucional ; pero que los suce- de Ia de Navarra: pafa la de las Islas Balea-
50S de ayer, aunque sumamente escandalosos, res à D. Guillermo ;Monte.s, que. lo es de 1"
-00 tenían tanta importancía como la que se l�i misma; para 'la de las l�las Canarias, en �a·

J'
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tided de interirto " .,1 auditor de' guerra' D.

Juan Ramirez y Cárdenas � para la de Cáce
res à D.- José' Alvarez Guerra, que lo es de
la de Pulencia s p�ra la de Lean � D .. An.dre�
Crespo Cnntolls , que lo es de la misma � pa
ro 13 de Pamplona at corone] D. Mariano
V'illu : para la Je Salam anca à D. Florentino
García , que -Io es de ln de Granada i 'palla lia
de Surit snder à D. Antonio Florez F stràda,
que lo es de la misma! para la de T:mDgo
na ;. D. Juan Balle s para la de Córdoba al

brigadier D. Luis del A g�il3, que lo es de
la misrn a : 'para Ia de Orense à D. Pedro Boa
do Sanchez, que to es de la de Zamora . pa
ra .la de Vigo .01. brigadier D. Ramon Losa
da: para la de Badajoz à D. Luis Castillo
Barrantes, que lo es de la -de Estremaduras

para la de Lugo al teniente coronel D. An-,
gel del Arenal:' para 'la, de" Ciudad-Real à
D. Pedro Clemente Ligues, que lo es de la
de VaJ.la-dolhi: pera. la. de _ Murda al tenien
te general D. Francisco Javier Abadía, que
lo es de ta misma : para interino de la de
TQle�o al icoronel graduado D. Salvador Li
nares : para la de Jaen à D� Manuel Vadi
Ho, que lo es de la mi-ma: para la de Avila
á D. Munuel Dejuan , que lo es de la mis
ma: pora 1:.1 de Castellon al teniente coronel
D. Diego Medrano . paraJa de Calatayud al
tenie n t c cor onel D ... Manuel Cabrera'N e'vares:

para la de Sao .Sebastian .. al conde de Villa
fuertes , ... que lo- es de la de Guipúzcoa:' pa-

, Hl la de Huelva il. D. Juan Manuel Subrié:
.

paru la de Logroño � D. Manuel Santiago
Caldercn y Fontecha : parl:) ia de Huesca à
D .. José Canrolla , auditor de gu�rr3: para la
de Gerona al coronel D. José Perol: p:mJ la
de Jáliv:.l al coronet graduado D. Bartotomé
A mat, que lo es interino de la de' Toledo:
para la de Lérida al teniente corone] D. Jo,..

sé Cruz Mu ller : para la de "Palencia à D.
Mauud Sierra y Bcn , (lue lo

_
es subalrerno

(je Lugo: para la de Segovia à D. Francis
co Bu.t amante , que lo es interino de Navar-

. ra: p:lf3 la de Soria � D. Bernardo de los'
_ Rios, que lo ès de la misma: par� la de Te-

ruel al capitan D, Francisco omo y G:Jm-.
boa: -

p:.lra lo de Villafranca � D. Juan Zá
rate y Murga, que 10 es subalterno de Oren
se: para la de Bilbao � D. Lorenzo Anto
nio de Vedin , que lo es de la de Vizcay a�

para Is de Znmora à D. Amonio Biali � pa
rn la de Viwlía � D. Manud de la Riva
Herrera, que lo es de la de Alava: para la
de Chinchilla á D. Manuel Go,nzalez Allen ....

de � pará la de Cuenca à .D. Cayetano Iz
quierdo, que lo es de la misma: para la de
GUâd�laiara à· D. Joaquin ,Montesoro, que lo
es d.;! lá misma; los cuales s� tra51adarán á
sus respecti'vos. de�tinos si no se hallasen en

'ellos, .

en el predso término que se les fijará
en el nombramiento que á c3dà uno se le co

munique. lendreis,lo. entendido, y disp�ndreis

lo neeesario a so cumplimiento, Está rubrica
do de la real mano. En Aranjuez à L) de,
rnarzo de 182Z. = A D. José Moscoso de Al
tamira,

Predicciones unioersales para el año 1822.
EHe año será riguroso el invierno en a!gu

nos paises y pasable en.otros :.13 primavera traerá
lluvias: el verano será hermoso, y el otoño pa-
sable,

'

-,

La tierra producirá malas yet bas en abundàn
cia; Ia epidemia se manifestará en muchos pa
rages de la Europa. I"

. Elgrito de felicidad fie oirá siete reces ea

Europa. .

Un volcan hará su erupción cerca delocéa
no � sus lavas formarán torrentes inflamados,

yque encenderán un fuego cubierto actualmen
te de ceniza en algunos distritos de la Italia.

_

U na grande dguila, esclarecida por un ra':'

yo del sol, se elevará' por los ait es en Mar ...

zo, y hará fUS mansiones sobre diversos pueblos.
¡Oh Francia! ¡oh pais donde he nacido l

espérate todo de la providencia•.

Apocalipsis 'del hombre gri«.
He visto .escrito sobre-la mesa de los del-

tinos lo ql1e sigue:
' .'

-Prepurnrivos de guerra en 1822.
Grandes agitaciones en todas 10'5 naciones

de la Europa: alianza' de los pueblos por la
libertad. .

.

La España después de algunas agitaciones,
eonsolídarâ sus derecb. S políucos , y la civiii
zacíon lé hará de mas dl mas interesante,

, _La .Italia vendrá á ser grande y. mag
namrna.

La Francia se hará mas floreciente rodovia,
.

y los pueblos del nor te , celosos de uno entera
Iiberra.í y de la independencla

'

de sus vecinos,
harán los �ayc:res esfuerzos para sacudir el yu-
go de la urania. .,

Muerte de dos soberanos y de veinte y dos /

personages de estado. .

Muerte de un Pontifiee y de cinco prelados,
Nacirniento de dos príncipes

"

y de cinco
princesas.

Revoluciones de estado y desgracias de al-
gunos mi[)istros.. .

Un hombre célebre hará prodigies que a.

sombrarán el universo.

:U na ilustre viuda recibirá el precio de ,sus
virtudes.

.

.

.

Pueblos enterm s.e indin:lfán á fa presencia r

de pn niño de once :lÚOS, el cual tendrá por
sobrenombre "El hijo de Marte."

Sueños. curiosos, fenómenos de fuego y
asombrosos dar·án lugar á hace, congeturas so
bre el por ,venir.

H3brá muy pocos naufragios enmedio de
gr:mdes tempestades, pero algunos paises seráo
wmergidos.

..

yraodes novedades en, Fral;lCi� .
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dones, y. -el universo se esclaviza: Uri hom. sufrido. _ Es, posible ll! Si tan' angustiosas
bre á quien con impropiedad llaman rey penas hubiesen del subsistir' largo' tiempo,
lo aniquila todo , porque de todo se hace á,no valdría mas andar, errantes y acogerse,
centro- Y' parecè que dice .al mundo ent�- á la morada de los anima les Sttl v3ges? Al
'ro': vuestros bienes y vuestras vidas son mi, menos una mano atroz no vendría allí :1 ar-

propiedad " sufrid y morid. .Sabemos muy ranear al hombre extenuado los miserables·
bien que ningun hembre ha cedido vol un-

'

manjares de su 'alimento: allí la cueva que.
tariamente este derecho á los' reyes; pero eligiese le servida de asilo, y podría de

siéndolo ellos todo', quién opondrá diques' cirse! ya', gracias 'al Señor, aquí la I roca
'

al torrente de m inmenso poderío? O Dios L que me cubre y el agua que me;rdfigera son

2 Será posible que millones de hombres ha- mias; ya no pago el aire que respiro. Ya -

, yan de ser infelices porque acontezca que mi sangre convertida en sudor y vertida
un S910 hombre carezca de virtudes �.... po� mis poros en el trabajo no engorda á

1:05 diversos nombres de Rey, Cónsul, Pre malvados y'orgullosos 'holgazanes enemigos.
sidente , Dictador, &e. no expresan mas de la humanidad "que, aglomerah tesoros'

que una sola y mi-ma cosa, á saber: los á costa de las lágrimas, de ,las naciones para
ministros de la LEY. La leyes todo! las emplearlos en contentar inicuos Y vergon-

'

constituciones de .los estados pueden carn- zosos caprichos, en' corromper, los campos
biar; pero los 'derechos del ciudadano son

-

para formarse. partidos contra 'las ciudades,
siempre los mismos. Estos derechos son siem- y con el _oro prodigado en .los egércitos for

pre independientes, tanto del ambicioso que jan las cadenas 'con que esclavizan ,á Jas na- '

usurpa como del infame que se vende: ellos' cionés. Ah! Si los' soldados conociesen que
emanan de la naturaleza �� son tan inalteru- los caudales que se invierten en corromper..

bIes como ella. ¡Ojalá que los reyes se con- los se' arrancan 'de las entrañas 'de sus mIs-'

venciesen de que la sumision á la leyes la mas padres y hermanos: si conociesen que
mayor de sus grandezas, así como el poder el prest que reciben, el vestuario que les
de hacer mal es el que mas les envilece � cubre, adorna y abriga, y el pan que les, ,

Ciertamente: el hombre arrogante cuya alimenta todo les es dado por los pueblos,
soberbia le infunde la creencia' de poder e- y no por sus .gobernantes, quienes nada mas

manciparse de la leyes un vil, porque con son que sus distriburores : si conociesen que
tal acto trata de envilecer á los otros; en al atacar los pueblos derraman su propia
cuyo caso la manumision ó sustracion á su sangre, debelan sus propiedades, saquean
obediencia de, los que fueron sus súbditos s� sus casas , agotan sus recursos, disminuyen'

¡'

balla autorizada por un derecho imprescrip- sus subsistencias , degradan su ser de racio-
.

tibIe. nales , y por consiguiente se atraeri las mal.

2.� LA SEGURIDAD. didones del cielo y de la tierra destru yen
do á sus semejantes cu ya custodia les e£tà'

á Pero de qué nos servida, ni cómo go-,' encargada: si meditasen su estado conoce

zaríamos la libertad sin la seguridad de pro· riau que si hoy son soldados, ayer fueron

piedades! Qné digo.t .. donde esta no exis- paisanos, y mañana lo volverán' á ser , y

te, aquella no es mas que una quimera. Ay qu� viciando su institutó con la ferocidad" ';

de mí ! Un tiempo fue en que la Nación llegará dia tal vez en que ellos mismos se

se vió entregada al latrocinio mas espanto- rân víctimas dé una mala costumbre que;
so: tiempo en' que las confiscaciones arbitra- íntrodugeron. ¡ Cuán diferente seria )á con

rias, las exacciones mas odiosas , las predi- ducta de unos ciudadanos qU,e armó la pa·

galidades mas ominosas sin causa'Y sin ob]e- tria para su defensa, Y'. no para 'su aniqui ..

,

to , y las rapiñas reproduciéndose incesante- lamiento! ¡ Soldados, soldados! Recordad él'

mente desolaban las provincias, arruinabah tiempo pasado, repasar los años de, vuestros"

las familias, 'empobrecían al trabajador, a- servicios y os convencereis de cuanto ha me

gotaban las fuentes de la agencia" y devo- jorado vuestra suerte. Tratados entonces co

raban' las riquezas ,de todos por el placer de mo esclavos vendidos 'al monstruo Cd despo-
110 amo insaciable ó por 'la avaricia desme- tismo) que aceraba con vuestras manos á)
dida de algunos validos. que se dignaban vuestras familias, se �s transferia á provin-.
repartir nuestros bienes con su dueño Y se- cias distantes de las de vuestro nacimie.nta \'

fior. He aquí un dèbil bosquejo de los ma- para extinguir en vuestros corazones las ins

les 'inaguantables que nuestrcs padres han piraciones de la naturaleza y de la vecía-



.:

I
.

, I

dad; se os ..probibia la concurféncia. â 'Jos nos gefes"'yoficiales de .esta benemérita par
p�rages de reuniones Y. fiestas, y hasta la te de la nacion , permitid que mi [er v or os

- entrada en jas tabernas so pretextos especio- dirija sus acentos. Emplead vuestra sabidu
sos, para que no contrageseis relaciones , y ría y ascendiente en educar inculcando bue-

-c, para que olvidando las dulzuras de la so- nos princi pios a. vuestros subordinados , for
ciedad general os habituaseis al aislarnien- mando con-ellos er escudo mas invulnera
to Y ·al martirio: las leyes mas inhumanas"! ble de la patria: así la serviréis dignamente
y egecutores mas crueles todavía cerraban J cumplimentando nuestra-sabia Constitücion
vuestras bocas al-dolor; y para que ningu-. ) que tanto recomienda el fomento de las lu
na de 'vuestras acciones esca pas,e á los eucar- ces. Y también vosotros, sacerdotes del Dios,
gados de manteneros en freno se os encerra- de paz y de bondad. instruid á la juventud_ba ú media tarde en los cuarteles, separân- guerrera en los principios benéficos é inefa
deos por todas vias del resto de los vivien- bies de nuestra santa. religion, para que,tes, que os hadan aborrecer, en aquellas siendo buenos cristianes sean buenos duda- '

-grándes sepulturas que os servian de asque- dantis Igualmente; Hasta á vosotros, Ó le
rosa-morada. Qué digo' [No se os arran- gisladores; me- atrevo arrebatado dé; mis
caba de vuestra patria y se. os conduela á deseos á dirigiros mi débil voz. Es á voso-

'

Ias regiones mas remotas á ser allí degolla- tros á quien toca enfrenar á los que mandan"dos , y tal vez comidos en Zancocho por previniendo el.abuso que pueden! hacer de,
sal va ges antropófa gos ª 2 Qué seria á -esta fe- la fuer.za armada contra las- libertades de los
cha de los 2c8 que ibaná salir el año 19 pueblos. A los que abusen de ella centra
p�ra Buenos -A y res ?.Infelices ! agradeced la vosotros ó el' Rey ya los declarasteis fees de
vida al restablecimiento de n�estra amada alta: traicion; pero 2 y á los) que la empleanConstitucion. â y cuál era la récompensa contra el pueblo sin previa autorizacionde tanto mfrimiento y privaciones � El ham- vuestra" qué pena les habeis impuesto' '

bre � la miseria, la desnu .lez , el vilipendio, ¿ Os 01 vidasteis acaso de vuestro primer de- .

y. e] ser diuturnarnente apaleados como el .ber , que es el escudar al débil contra lospollino mas ruin de aquel bárbaro arriero ataques del poderoso I Pues; sabed que ese
(p..te debiendo al animal sn subsístenoia se olvido, si lo fue, observado. pot el. puebloccmplacia en sacudirle con su gruesa var- al, no ver en .su fiel á la balanza, rnurrnu ..

dasca,: Tal era ni, mas ni menos vuestra suer- ra, y dando así arrnas á la maligna arnbi
te; y. su final morir pordioseando después cion, podeis correr algun riesgo de actuardf haber

. dejado en el servicio Ia fior de en otra escena C911)0 la del triste año 14 deV.ll,:stra'vida y. salido. de él sin fuerzas. para . infeliz, recuerdo. Tened presente que la propoder sustentarla. Acordaos, pues, de todo : vidad y equidad de los legisladores es lOI
esto; y con. muy maduro exárnen mirar, que consólida 'los sistemas políticos en lasbien cuál debe ser vuestra conducta. En es- .naciones ilustradas, en las cuales de nadata revolution, habeis llegado â merecer la sirven las medidas represivas si desconoc engjat,itu9 de la patria, no desmerezcáis ja- la ig ualdad de la justicia.más tag sublimé glorîa digna de eternizar:

'

(Sf' continuará.) .

s� inmarcesible. Muchas cosas se preparan Nota. No se inserta, el mJlnifie�to del
en vuestro obsequio, no querais> perderlas Señor Gefe Político Superior, por habersetendiendo ,á la gegradadon. Y vosotros, dig- publicado ayer por otra via.

, PLAZA DE llIEGO .

..... é,Ras visto ell�dicador' Catalan número 6o?=Porqué esa pregunta?=Porqulen �l se recomienda d toda la nacion justa Y, benefica; Ó liberal, que es lo mismo; el teniente de -drtîllerta D. A,ndres �ale�a, CU;)"o digno oficial desobedeciendo una ôrden. que no debía obedècer , pues tamhien Iaobe diencia es criminal en ciertos casos (Colon Dice. de delù. ), librá á Barcelona de una escena
_ h'orroro:ça, no queriendo hacer fuego al pueblo CONZO le' mandó Ü" autoridad. Ese oficial tan juste ca ..

_

ma v aliente merece toda nuestra gratitudy mas distinguido aprecio: yo quisiera que su nombre se en..salzus e Cl�al merece una conducta tan relevante y patriótica. = Yo tambien lo deseo. =pA fe mia quad eS,a aeclO� tan la�dable se, pueden equiparar las de muchos �e la misma arma"q'lle �e hallanaqul.=Am'go estará decretado haya de huber horrores en Folencia, nuestra mansedumbre aumentala insolencia y alfin sera preciso dejarnos de lenitivos y recurrir á los cdusticos, = Dolorosa es la:pe�sp�c�iva. Si las Côctes no nos libr,!n de esta. pla{!;a ... -'-: Terrible ser.a la escena, pero tal vez d-éprmClpzo por 1m que la ex.c_lta�.= DlO8 nos aSlSta. = Esta conl,Jers�czon teflian. tres cap�llane$ en,rla tardè de ayer., ,

'

.
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